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UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
 

MEMORANDO No. 2951                                         Bogotá D.C., 9 de febrero de 2021 
 

 

Tema    : Club de abogados condecorará a la “U.C.N.C.”.  
           
De         : Prensa “U.C.N.C.”. 
 

Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 

 

Para el Notariado Colombiano es motivo de orgullo informar la distinción que el Club 
de Abogados le otorgará a la Unión Colegiada del Notariado Colombiano “U.C.N.C.”, 
al concederle la condecoración Orden de la Justicia 100 Años como reconocimiento 
al trabajo realizado en pro de la justicia. 
 
Este galardón refleja el aprecio por la “U.C.N.C.” como organización gremial que 
lucha por la defensa de la democracia y sus instituciones, la Administración de 
Justicia así como la estabilidad y defensa de los derechos humanos de los notarios 
del país. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 

VIVIANA ORTIZ CUENCA 
Jefe de Prensa 

 
 
 
 
 
Adjunto: Lo anunciado. 
Elaboró: VOC 
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